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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente asunto que nos 

ha correspondido por reparto.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 24 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SUMARIO 

DEMANDANTE:  JOHN PAUL BARRIO DEVIA 

   YESIKA VANESSA GUEVARA GUERRERO 

DEMANDADO:    CIELO ENEREIDA CASTILLO MORENO 

RADICACION: 760014003007202100691-00 
 

Del estudio a la presente demanda de verbal adelantada por JOHN PAUL BARRIO DEVIA 

Y YESIKA VANESSA GUEVARA GUERRERO contra CIELO ENEREIDA CASTILLO 

MORENO, se aprecian las siguientes inconsistencias: 

 

1. Sírvase aclarar los hechos de la Demanda, toda vez que los mismos no resultan ser 

claros como fundamento de lo que se pretende. (Artículo 82 Numeral 5 C.G.P) 

2. Sírvase aclarar las pretensiones de la demanda, como quiera que solicita se condene 

a la demandada al pago de la cláusula penal y concomitantemente se condene al pago 

de perjuicios por “daños económicos”, incurriendo en una indebida acumulación de 

pretensiones.  

3. En el escrito de la demanda hace referencia a los artículos 422, 424, 430 del C.G.P, 

los cuales corresponden al proceso ejecutivo.  No hay claridad en el trámite que 

pretende incoar. 

4. Sírvase corregir la cuantía del proceso, de conformidad con el Artículo 26 Numeral 

1 del C.G.P.  

5. Sírvase aportar prueba de envío de la demanda y sus anexos a la demandada, toda vez 

que, si bien se enuncia dentro del acápite de anexos de la demanda, lo anterior no se 

allega al Despacho. (Artículo 6 Inciso 4 del Decreto 806 del 2020) 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal y conceder un término de Cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído por estado a la parte actora, para 

subsanarla so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 



AMG 

JUEZ 

Estado 27 de septiembre del 2021  
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